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Sarmiento, Chubut 07 de Abril de 2022.- 

ORDENANZA N° 012/22 .- 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2022, 

Ȱ%84%.3)s. 2%$ $% '!3 .!452!, "!22IO 
02/'2%3/ ))ȱȢ- 

 
VISTO: 
 La Carta Orgánica Municipal; 
 El Convenio suscripto entre la 
Provincia del Chubut y la Municipalidad de 
Sarmiento; 
 Decreto Provincial N° 1002; 
 El Pliego de Bases y Condiciones para 
ÌÁ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÏÂÒÁȡ Ȱ%84%.3)s. 2%$ $% 
GAS NATURAL BARRIO PROGRESO II - 
CARPETA 596 - PROYECTO 04-006681-00-
ρψȱȠ Ùȟ  
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Carta Orgánica Municipal, en 
su Art. 38º, establece que es deber del 
-ÕÎÉÃÉÐÉÏ Ȱestablecer políticas de desarrollo, 
determinar acciones que contemplen los 
intereses comunes de los ciudadanos y 
resolver las problemáticas sociales en la 
medida de su incumbenciaȱȟ ÐÁÒÁ ÌÏÓ ÃÕÁÌÅÓ 
ÓÕÓ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌÅÓ ÏÂÊÅÔÉÖÏÓ ÓÏÎ ÌÏÓ ÄÅ Ȱmejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos; 
promoviendo, proyectando y ejecutando obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios 
públicosȱ Å Ȱintegrar a los barrios periurbanos 

y sub-rurales en el marco de políticas de 
equidad social y del derecho a la ciudadȱȠ 
 Que, en este sentido, es para este 
Municipio imperioso atender las necesidades 
de las familias que no cuentan con el servicio 
de red de gas natural, para mejorar su 
calidad de vida y cubrir una necesidad 
primaria en nuestra región patagónica; como 
es el caso de vulnerabilidad de las familias de 
la extensión del Barrio Progreso de nuestra 
ciudad, para las cuales se destina la obra de 
red de gas natural en cuestión; 
 Que, la Municipalidad de Sarmiento 
suscribió un Convenio con la Provincia del 
Chubut, el cual debe ser ratificado por el 
Concejo Deliberante de la ciudad de 
Sarmiento, y que forma parte de la presente 
como ANEXO I; 
 Que, en dicho Convenio, se 
ÃÏÍÐÒÏÍÅÔÉĕ Ȱ,! 02/6).#)!ȱ Á ÏÔÏÒÇÁÒ Á 
Ȱ,! -5.)#)0!,)$!$ȱ ÕÎ ÁÐÏÒÔÅ ÎÏ 
reintegrable que será aplicado de forma 
exclusiva y excluyente a la ejecución de la 
ÏÂÒÁȡ Ȱ%84%.3)s. 2%$ $% '!3 .!452!, 
"!22)/ 02/'2%3/ ))ȱȟ ÃÕÙÁ ÏÂÌÉÇÁÃÉĕÎ 
ÉÍÐÌÉÃÁ ÅÌ ÄÅÒÅÃÈÏ Ù ÌÁ ÏÂÌÉÇÁÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ,! 
-5.)#)0!,)$!$ȱ Á ÅÊÅÃÕÔÁÒ Ȱ,! /"2!ȱ ÐÏÒ 
sí o por terceros; subcontratar; inspeccionar 
y certificar los trabajos, conforme lo previsto 
en la primera cláusula del Convenio en 
cuestión; 
 Que, a su vez, el Convenio establece 
ÅÎ ÌÁ ÃÌÜÕÓÕÌÁ ÓÅÇÕÎÄÁ ÑÕÅ Ȱ,! 02/6).#)!ȱ 
ÔÒÁÎÓÆÅÒÉÒÜ ÐÁÒÁ ÌÁ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅ Ȱ,! /"2!ȱ ÌÁ 
suma de PESOS VEINTE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
DIECIOCHO CON SESENTA CENTAVOS 
($20.440.018,60); 
 Que, la obra referida, conforme surge 
del Pliego de Bases y Condiciones para la 
%*%#5#)s. $% Ȱ%84%.3)s. 2%$ $% '!3 
NATURAL BARRIO PROGRESO II - CARPETA 
596 - PROYECTO 04-006681-00-ρψȱȟ ÑÕÅ ÓÅ 
adjunta a la presente como ANEXO II; 
comprende la ejecución de 
aproximadamente 4000 metros lineales de 
cañería de polietileno de diferentes 
diámetros; con más de 210 servicios, 
comprendidos en el proyecto realizado por 
Camuzzi Gas del Sur S.A. (prestador del 
servicio de red de gas natural en la 
localidad); 
 Que, la obra tiene previsto que se 
ÃÏÎÔÒÁÔÁÒÜ ÄÅ ÌÁ ÆÉÒÍÁ Ȱ!ÊÕÓÔÅ !ÌÚÁÄÏȱ ÐÁÒÁ 
culminar por completo el proyecto de 
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Camuzzi Gas del Sur S.A. antes mencionado, 
con un Presupuesto Oficial -establecido en el 
Pliego- de PESOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 
OCHENTA Y DOS CENTAVOS 
($35.706.788,82); 
 Que, la Municipalidad de Sarmiento 
recibirá por parte de la Provincia del Chubut, 
conforme el Convenio suscripto, los fondos 
señalados; y, a su vez, a fin de poder cumplir 
ÃÏÎ ÌÁ %*%#5#)s. $% Ȱ%84%.3IÓN RED DE 
'!3 .!452!, "!22)/ 02/'2%3/ ))ȱȟ ÓÅ 
advierte una suma de dinero mayor al 
Convenio descripto y, en consecuencia, se ve 
necesario que se utilicen fondos Municipales 
para poder cumplimentar con los importes 
requeridos por dicho presupuesto para su 
ejecución, resultando dicha diferencia la 
suma de PESOS QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA CON VEINTIDÓS 
CENTAVOS ($15.266.770,22); 
 Que, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 119º inc. 27 de la COM, corresponde 
al Concejo Deliberante la ratificación o 
rechazo de los convenios celebrados por el 
Intendente; 
 Que, además, en virtud del Art. 119º 
inc. 21, corresponde al Concejo Deliberante 
la aprobación de los pliegos de bases y 
condiciones de las licitaciones, para llevar a 
cabo las mismas; 
 Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O     R     D     E     N     A     N     Z     A 
 
 Artículo 1 º):RATIFICAR el Convenio 
suscripto entre la Provincia del Chubut y la 
Municipalidad de Sarmiento, que se adjunta 
a la presente como ANEXO I.- 
 Artículo 2º):APROBAR en todos sus 
términos, el PLIEGO de Bases y Condiciones 
para la EJECUCIÓN D% Ȱ%84%.3)s. 2%$ $% 
GAS NATURAL BARRIO PROGRESO II -
CARPETA 596 - PROYECTO 04-006681-00-
ρψȱȟ ÑÕÅ ÓÅ ÁÄÊÕÎÔÁ Á ÌÁ ÐÒÅÓÅÎÔÅ ÃÏÍÏ 
ANEXO II.- 

 Artículo 3°):AUTORIZAR al PEM a 
llevar adelante el proceso licitatorio para la 
%*%#5#)s. $% Ȱ%84%.3)s. 2%$ $% '!3 
NATURAL BARRIO PROGRESO II - CARPETA 
596 - PROYECTO 04-006681-00-ρψȱȢ- 
 Artículo 4°):FIJAR el Presupuesto 
Oficial en la suma de TREINTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 
OCHENTA Y DOS CENTAVOS 
($35.706.788,82).- 
 Artículo 5º): COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, Y CUMPLIDO, 
ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 07 de Abril de 2022.- 

ORDENANZA N° 013/22.- 

 
INCREMENTO PRESUPUESTARIO DE 

PARTIDAS. 
AUTORIZACIÓN DE FONDOS. 

 
VISTO: 
 El Presupuesto Anual 2022 de la 
Municipalidad de Sarmiento; 
 La Carta Orgánica Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, a fin de proceder a realizar la 
/ÂÒÁ Ȱ%84%.3)s. 2%$ $% '!3 .!452!, 
BARRIO PROGRESO II - CARPETA 596 - 
PROYECTO 04-006681-00-ρψȱȟÅÌ ÃÕÁÌ ÔÉÅÎÅ 
como Presupuesto Oficial la suma de PESOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
CON 82/100 ($35.706.788,82) se requiere 
realizar una ampliación presupuestaria; 
 Que, tal reajuste surge necesario 
dado a que el presupuesto oficial 2022 fija en 
Egreso Partida Principal 1-2-2-1-0 
INVERSIÓN CON APORTES PROVINCIAL, 
Partida Parcial 1-2-2-1-25 Gas Barrio 
Progreso la suma de PESOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES CON 00/100  
($35.000.000,00) e Ingreso Partida Principal 
2-2-1-0-0-0 Aporte del Tesoro Provincial, 
Partida Parcial 2-2-1-1-24-0 Gas Barrio 
Progreso en la suma de PESOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES CON 00/100 
($35.000.000,00)  habiendo una diferencia 
de Pesos SETECIENTOS SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 
82/100;  
 Que, a su vez, en el Convenio 
suscripto entre la Municipalidad de 



Sarmiento y la Provincia del Chubut 
establece en su Cláusula segunda que la 
Provincial transfiere al Municipio un aporte 
no reintegrable por la suma de PESOS 
VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL DIECIOCHO CON 60/100 ($ 
20.440.018,60); 
 Que, dicho aporte se torna 
insuficiente por tal motivo surge necesario 
autorizar al Departamento Ejecutivo 
Municipal a solventar con fondos propios 
municipales la diferencia del presupuesto 
previsto para la totalidad de la ejecución de 
ÌÁ ÏÂÒÁ Ȱ%84%.3)s. 2%$ $% '!3 .!452!, 
BARRIO PROGRESO II - CARPETA 596 - 
PROYECTO 04-006681-00-ρψȱȟ ÐÏÒ ÌÁ ÓÕÍÁ 
de PESOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA CON 22/100 ($ 15.266.760,22); 
 Que los reajustes se efectuarán de 
acuerdo a la planilla que se adjunta a la 
presente como ANEXO I. 
 Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O     R     D     E     N     A     N     Z     A 
 
 Artículo 1°).-AUTORIZAR al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
incrementar las partidas del Presupuesto 
Anual 2022, cuyos ingresos y egresos deben 
reajustarse de acuerdo a la planilla que se 
adjunta a la presente como ANEXO I. 

 Artículo 2º).- IMPUTAR para la obra 
de Extensión de Red Gas Natural del Barrio 
Progreso II los INGRESOS a la Partida 
Principal 2-2-1-0-0-0 APORTES DEL TESORO 
PROVINCIAL, y la Partida Parcial 2-2-1-1-24-
0 Gas Barrio Progreso por la suma de PESOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
SEIS MIL SETECIENTSO OCHENTA Y OCHO 
CON 82/100  ($ 35.706.788,82) y las 
EROGACIONES a la Partida Principal 1-2-2-1-
0 INVERSIÓN CON APORTES  PROVINCIAL,  y 
la Partida Parcial 1-2-2-1-25 Gas Barrio 
Progreso por la suma de PESOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL 
SETECIENTSO OCHENTA Y OCHO CON 
82/100  ($ 35.706.788,82).  
 Artículo 3º).- AUTORIZAR al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
solventar con fondos propios municipales la 
diferencia del presupuesto previsto para la 
totalidad de la ejecución de la obra 
Ȱ%84%.3)s. 2%$ $% '!3 .!452!, "!22)/ 
PROGRESO II - CARPETA 596 - PROYECTO 
04-006681-00-ρψȱȟ ÐÏÒ ÌÁ ÓÕÍÁ ÄÅ  0%3/3 
QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA CON 
22/100 ($ 15.266.760,22). 
 Artículo 4º).-COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, Y CUMPLIDO, 
ARCHÍVESE.- 
 
 
 
 

ANEXO 1_ 
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